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DISPOSICiÓN N! 9215

BUENOSAIRES, o 4 NOV. 20151

VISTO el expediente N° 1-47-8133/13-9 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma BEIERSDORFS.A., con

domicilio legal y depósito sitos en la Av. Triunvirato N° 2902, Planta Baja, Ciudad

Autónoma de Buenos Aires y Roberto Hooke N° 3905, Tortuguitas, provincia de

Buenos Aires, habilitados mediante Disposición ANMAT N° 4149/08 Y 7789/11,

solicita la Renovación del Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticás de

Fabricación de productos médicos para la firma BSN MEDICAL Ltda., con

domicilio de su Planta Elaboradora y Depósito sitos en Carrera 36 N° 13-451,

Acopi, Yumbo, Valle del Cauca, Colombia, en las condiciones previstas por la Ley

NO 16.463 Y la Resolución MERCOSURGMC N° 20/11 "Reglamento Técnico

Mercosur de Buenas Prácticas de fabricación Productos Médicos y Productos para

I Diagnóstico de Uso In Vitro" incorporado al ordenamiento jurídico nacional por

'Disposición ANMATNO3266/13.

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la

intervención de su competencia, elaborando el Acta N° 2015j2028-PM-831 de

fojas 196 a 228.
,

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de da

normativa aplicable.,
1



TI2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES".

:7:::",4ah ¿ ..91"6"""'4 ¿9fYMh..;-,;-_",
'" <-;7;;";//1'«/,-,;

OISPOSICION N.

9215

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los

Decretos NO1490(92, NO1886(14 Y NO1368(15.

Por ello:

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°._ Renuévase en los términos de la disposición ANMAT N° 3266(13

el Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de Productos

Médicos, propiedad de la firma BSN MEDICAL Ltda., con domicilio de su Planta

Elaboradora y Depósito sitos en Carrera 36 N° 13-451, Acopi, Yumbo, Valle del

Cauca, Colombia, como Empresa Fabricante de Productos Médicos.

ARTICULO 2°.- Cancélase el Certificadio de Cumplimineto de las Buenas Prácticas

de Fabricación N° 26240(06-1, emitido el 26 de junio de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos; por mesa de entradas de la Administración Nacional de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al interesado y

hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición y del

certificado. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-8133(13-9

DISPOSICION N°

CRB
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